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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
           Ref.: Pertenencia No. 2023-002    

                   
 

Agregar a la encuadernación el oficio ORIPPCH-077 proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho (Cund.), junto con su nota devolutiva, 

medida cautelar ordenada en proveído de 23 de febrero de 2023 sobre el predio objeto 

de este proceso. 

 
Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar y sobre cual el Despacho se 

pronunciara en la oportunidad procesal correspondiente.  
 
 

 
NOTÍFIQUESE,  
 
 
 
 

HILDA BEATRIZ SABOGAL VARÓN 
Juez 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado No. 11 hoy 29 de marzo de 2023. 

 
La Secretaria, 

   
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

Firmado Por:

Hilda Beatriz Sabogal Varon

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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